
Habilitar novedades

Descripción

Las novedades informan importes y/o cantidades para la liquidación. Los códigos de novedad pueden 
ser referenciados desde un concepto de liquidación, por medio de la utilización de variables de 
fórmulas para novedades.

Son ejemplos de novedades: las horas trabajadas, horas extras, llegadas tarde, salidas tempranas,
licencias por enfermedad, licencias por maternidad, trámite personal, ausencia injustificada, días por
vacaciones, comisiones, etc.

Para habilitar códigos de novedad y configurar su comportamiento, utilice los procesos Novedades 
generales y Novedades de licencias.
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